
  

JUEVES, 17 DE SEPTIEMBRE DE 1998 
A oo ea 
Procedimiento Cuil. Notificaciones 
casillero judicial No. 155 - providan- 
cia 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, junio 15 de 1998. Las 
08h10m. 
Vistos: La demanda que antecede, 
cumple los requisitso determinados 
por la Ley, por lo que se la acepta a 
trámite especial. Cuéntese en la 
causa con ei señor Presidente Tri- 
bunal de menores No. 1. de Pichin- 
cha y el Agente Fiscal 10. penal de 
Pichincha, Cítese la demanda y es- 
ta ro didencia a Melanie Elaine 

, y los presuntos y desco- 
hocidos herederos de Enrique Mar- 
tinod Hidalgo por la prensa confor- 
me dispone el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil. Tómese en 
cuenta la cuantía por indeterminada 
y la casilla judicial No. 155 para las 
notificaciones a Margarita Restrepo 
Quijano. Cítese y notifiquese. 
Dr. Mario Ortiz EStrella 
Juez 
Sigue la notificación.-hago saber. 
Los herederos presuntos o desco- 
nocidos de Enrique Martinod Hidal- 

Es deben comparecer a juicio se- 
llando casillero judicial Certífico. 

JUANA CE EVALLOS 
SECRETARIA 
hay un sello 
pp*23378 
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JUZGADO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

¡CTO JU IDICIAL 
CITACION JUDICIAL A LOS DE- 
MANDADOS: JUAN ALBERTO PA- 
TIÑO LEON, SUSANA PATIÑO 
ALVAREZ, ENRIQUE PATIÑO AL- 
VAREZ, LILIANA PATIÑO  ALVA- 
REZ; Y, ALOS HEREDEROS PRE- 
SUNTOS O DESCONOCIDOS DE: 
MERCEDES LEON VIUDA DE PA- 
TIÑO, DENTRO DEL JUICIO OR- 
DINARIO NRO. 1092-98-CEG, SE- 
GUIDO POR IDA ESMERALDAS 

  

ACTORA: AIDA ESMERALDAS 
ESPINOSA ORDO! 
JUICIO: ORDINARIO No. 1092-98- 
CEG 
DEMANDADOS: “JUAN ALBERTO 
PATIÑO LEON, SUSANA PATIÑO 

TOS Y DESCONOCIDOS DE MER- 
CES LEON VDA. DE PATIÑO 

Wordenado en n providencia anteñor. 
Avoco conocimiento de la presente 
causa en virtud de la respecta no- 
ta de sorteos. En lo principal la de- 
manda que antecede es clara, pre- 
cisa y reúne los requisitos de ley, en 
consecuencia se la admite a trámi- 
te ordinano. Con el contenido de la 
misma y presente providencia se 
corre traslado a los demandados, 
los herederos presuntos % descono- 
cidos de JOSÉ LEOCARDO BUA- 
GOS MOSQUERA por el término 
de quince días con apercbimiento 
de las partes en rebeldía. Inscriba- 
se la presente demanda en el Re- 
qero de Propiedad del Cantón 

uito. Cuéntese con el Alcalde y 
procurador Síndico dal l. Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito. 
Atento al juramento manifestado 
por los Actores sobre la imposibilt- 
dad de determinar la individualidad 
Y residencia de los demandados los 
erederos presuntos y desconoci- 

dos de JOSE LEOCARDO BUR- 
dos MOSQUERA, de conformidad 

n el Art, 86 del «con lo dispuesto el 
Código de Procedimiento Civil se 
dispone la citación, por medio de la 

. prensa en uno de jos diarios de ma- 
yor circulación de Quito, Tómese en 
cuenta la judia No. 1334 para no- 
tificaciones de los actores Notif- 
quese, pR. CARLOS FERNANDEZ 

Lo que comunico a Ud. para los ti- 
nes de ley, previnióndole de la obli- 
gación que tiene de señalar casille- 
ro judicial notificaciones. 
LCDO, FERNANDO NARANJO 
FACTOS 
SECRETARIO 
hay un sello 
ppr23278 

  

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LUISA Ji- 

O 
ÑÉHEDEROS. PRESUNTOS Y 

OS. De EDELINA 
ED BRAVO BRAVO 

RACTO 
ACTOR: COISON QU ISENTE RUA- 
LES ALENCAS 
DOMICILIO: Casilro Judicial No. 
1427, Dr. Germán Trujillo M. 
JUICIO: ORDINARIO No. 394/98 
.HC.- Fundada en el Art. 1052 del 
Código Civil y Arts. 1 y 2 de la Ley 
que regula las Uniones de Hecho, 
solicita se le declare tinico y univer- 
sai herederos de los bienes deja- 
dos por su ex-conviviente señorita 
Edelina Piedad Bravo Bravo, y se 

diponga la inscripción en el Regis- 

fado y el casillero Judicial señála- 
do. Agréguese al proceso los docu- 
mentos acompañados.- Notifíque- 
se. f) Dr. Ramiro Suárez Almeida 
Juez Certifico. El Secretario, 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, agosto 17 
de 1998. Las 11h40.- En calidad de 
Jueza encargada de este Despa- 
cho conforme al Of. N* 857-98- 
CSQ-P, avoco conocimiento de la 
presente causa.- Ántento al jura- 
mento rendido por la actora y de 
conformidad con el Art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil cítese 

po da a prensa en no de los periódi- 
de amplia circulación que se 

pe en esta ciudad de Quito al se- 
fíor Esteban Brborich Defranc.- No- 
iiíquese. f) Dra. Beatriz Suárez 
Juez Encargada. Certifico. El Se- 
tretario 
Lo que comunco para los fines le- 
gales col end del previniéndolo 
que está legalmente a se- 
fialar casillero can en esta cit- 
dad de Quito para recibir posterio- 
ms ¿otficaciones en la presente 

Ledo. Rodrigo Aulestia E. 
Secretario 
Hay un sello 
av/7089 
  

EXTRACTO cia 
CITACION AL OSWALDO 
ESTRELLA Y ERESA CISNE- 

ASUNTO: proscipción Extraord+ 
naría de dominio sobre el bien in- 
mueble ubicado en la calle Junín 
No. 264 de esta ciudad de Cayam- 
be, Cantón Cayambe, Provincia d de 

Pichincha cuy 'os linderos pon: Non 
e parte terronos de los federos 
de Joaquín Sandoval; y en otra te- 
treno de José Amable Alvear, con 
tapia medianera.- Sur, calle pública, 
carrera Junín; Oriente, casa y terre- 
no de José Amable Alvear con tapia 
medianera; Occidente, casa y terre- 
no de Cármen Amelia Páez con ta- 

CAUSA: N.- 140 de 1994 
ACTOR: Señores Fernando Enri- 
que Cisneros Almeida y María Ceci- 
lía Andramuño Yepez. 
DEMANDADO: Señores Oswaido 
Estrella y Teresa Cisneros 
Abogado Defensor: Dra. Martha 
Romero Romero 
DOMICILIO LEGAL: Por no existir 
Casilleros, Despacho de la Judica- 

ra. 

PROVIDENCIA: 
PA QUE TEXTUALMENTE EXPRE- 

J UDICIAL 
NO 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ; PRIMER TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
TRIBUNAL DE MENORES PRIME- 
RO DE PICHINCHA.- Quito, 27 de 
agosto de 1998.- Las 11h00.- VIS- 
TOS.- Avocamos conocimiento de 
la presente causa en razón del sor- 
teo realizado, la misma que es cía- 
ra, precisa y completa, por cuya ra- 
zón se la recibe a trámite. En lo 
principal, y de conformidad con lo 
gspuesto en el inciso segundo del 
Art. 134 del Menores, 
por desconocarse el domicilio de 
los padres, familiares y/o represen- 
tantes legales de la menor ANA 
MARIA CHISIGUANO, se dispone 
CITARLOS por la prensa mediante 
tres publicaciones que se lo harán 
en fechas distintas, del extracto de 
la demanda y esta providencia, me- 
diando por lo menos ocho días en- 
tre cada publicación, en uno de los 
diarios de mayor circulación del 
país. Si en veinte días contados 
desde el día siguiente a la Última 
publicación no compareciere ningu- 
ha persona a reclamar por la men- 
cionada menor, se resolverá sobre 
la declaratoria de estado de aban- 
dono, en rebeldía de los citados. La 
menor tiene aproximadamente cua- 
tro años de edad, tez morena, ojos 
y cabellos negros, ninguna seña 
particular, y fue abandonada en el 
balde de una camioneta, según ha 
manifestado la menor. intervenga el 

de Servicio Social rtamento 
del Tribunal, así como la Brigada de 
Menores a fin de que realice la c0- 

la menor 
la ración FANN. Féngaso en 
cuenta el casillero judicial señalado 
y a los autos la docu- 
mentación presentada. Ávoca co- 
nocimiento de la presento causa el 
doctor Arturo Márquez Matamoros, 
en calidad de Presidente encarga- 
do. flteso y natfíquoso. f) Dr. Artu- 

Márquez M,, Presidente(E) f) 
Dra. Daysi Paladines, VE 
mr D Dr. Eduardo Salazas, V. Médi- 
co. Certifica f) Dr, Diego Camacho 

h., Secretario. 
Paño que CITO para los fines 

Aereo 
Chavez Camacho 

SEC 'ARIO TMP-1S 
hay un selio 
fe/sn 

fines de tay. 
Aentamer 
DR. ARTURO MARQUEZAÑÍATA- 
MOROS 
PRESIDENTE (E) 
hay un sello 
pp+23243 
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R. DEL E 
SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA 
PAEZ GOMEZ HUGO L SR. 

MARCELO: Y AL PUBLICO EN GE- 
NERAL LES HAGO SABER LO SI- 
GUIENTE 
EXTRACTO; 
ACTORES: 'ANA CRISTINA OSO- 
RIO ESPINOSA Y LUIS TRAJANO 
VIERA ALVAREZ 
eraDo: HUGO MARCELO PAEZ 

CAUSA: AUTORIZACION DE SA- 
LIDA DEL PAIS No. 509 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INOCTERMINADA 
JUEZ; SEGUNDO TRIBUNAL 
MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA 
SEGUNDO TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA. Quito, 9 de 
septiembre de 1998, las 09h10.- 
VISTOS: por el sorteo realizado 
avocamos conocimiento de la pre- 

sente causa. En lo principal, la peti- 
ción que antecede, es dara y preci- 

consecuencia se la acepta al 
ámito especial. Por desconocerse 

el domicilio del padre del 
ÑEGO JAVIER PAEZ z CORRALES, 

nd con el AR, 86 del 

DE 

Sm nr 5] a . 
sen AEZ GÓMEZ HUGO MARCELO, 

tres publicaciones que se 
mero an en fechas distintas, por uno 

de circulacit 

, Y 
Loda. Elena Sattos, V. Educadora; 
f) Ledo. Edwin Lalama Vayas, 
cretario 
Lo que CITO para los fines de ley. 
Ledo. Edwin Lalama Vayas 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA TOURBLANCHE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía TOURBLANCHE 

CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito el 2 de septiembre de 1998, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 

98.1.1.1.002268 de 15 SEP. 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. . 

3.- CAPITAL: S/. 5'000.000,00 dividido en 5.000 participa- 
ciones de S/ 1.000,00 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La realización 

de actividades turísticas, especialmente la instalación y 

administración de establecimientos de comidas y bebidas.... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del PresidáRté y el 
Gerente. El representante legal es el Gerente. 3: 

Y 

e M
A
 - 

Quito, 15 SEP. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL ah 

7 SEP 199% ” y 
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